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La sesión del Consejo se inició a las 8:08 am. Presidida por el Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la 
Facultad de Medicina. 
 
PROF. ISAAC BLANCA PEREIRA    COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN  
PROF. LUIS GASLONDE   COMISIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
PROFª. MARIA V. PÉREZ DE GALINDO  COORDINADOR DE EXTENSIÓN  
PROF.  ARTURO ALVARADO COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
PROFª. CARMEN ALMARZA  COORDINADORA OFICINA DE EDUCACIÓN PARA 

CIENCIAS DE LA SALUD 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:       SUPLENTES:  
PROF. ARTURO ALVARADO    PROF. MARIANO FERNÁNDEZ     
PROFª. FLOR MARÍA CARNEIRO              
       PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ    
PROF. HÉCTOR ARRECHEDERA    PROF. JOSÈ JOAQUÍN FIGUEROA 
        PROF. MARCO ÁLVAREZ 
PROFª. MARIA E. LANDAETA     PROFª. JOSEFA ORFILA       
PROF. HUMBERTO GUTIERREZ      PROFª. CANDELARIA ALFONSO 
 
 
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
PROF. AQUILES SALAS     ESC. “LUIS RAZETTI” 
PROFª. YUBIZALY LÓPEZ      ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS”  
PROF. NINA POLANCO     ESC. BIOANALISIS 
PROF. BENITO INFANTE     ESC. DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA   
PROFa. LIGIA SEQUERA     ESC. SALUD PÚBLICA 
PROFª. MARIBEL OSORIO     ESC. ENFERMERÍA 
PROF. MARCO ÁLVAREZ     INST. ANATÓMICO 
PROFª. MARIA E. ORELLANA    INST. ANATOMOPATOLOGICO  
PROF. JAIME TORRES     INST. MEDICINA TROPICAL 
PROFª. NORIS RODRIGUEZ     INST. BIOMEDICINA 
PROF. JUAN DE SANCTIS     INST. INMUNOLOGÍA 
  

 
  

 
 
 
Y  la Profesora CARMEN CABRERA, Coordinadora General,  quien actuó como Secretaria. 
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PUNTO No. 1:   CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DÍA 
Aprobado con la inclusión del siguiente punto:  
 

1. Oficio CJD-No. 080/2014 de fecha 12.05.2014, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la 
Universidad Central de Venezuela, participando que considera PROCEDENTE el derecho de JUBILACIÓN 
de la Profª. CARMEN DEL VALLE RODRÍGUEZ DE ORNÉS. 

 
2. Oficio s/n de fecha 03.05.14, emitido por las bachilleras Desireé Legon, Representante de Asuntos 

Estudiantiles, Helen Rangel, Patricia Blanco y Medelyn Fernández, solicitando un DERECHO de PALABRA, 
a fin de exponer la situación que presenta la Cátedra de Hematología de la Escuela de Bioanálisis, por la 
falta de los insumos necesarios para realizar las prácticas.   

 
PUNTO No. 2:   APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA No. 16/14 DEL 27.05.14 
 
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y COORDINADORES  
 
PUNTO No. 3.1:  INFORME DEL DECANO 
El Dr. Emigdio Balda informó: 
1. Solicito al Cuerpo permiso para ausentarme de la sesión mientras recibo a los miembros de SINATRA, para tratar 
asunto relacionado con la Biblioteca Humberto García Arocha.  
2. El Consejo Universitario aprobó dar el nombre de Dr. Jacinto Convit al Instituto de Biomedicina.  
3. La semana pasada se entregaron los Premios a las Ciencias Aplicadas  y Ciencias Básicas “Luis Razetti” y “José 
María Vargas”.  
4. Feliz Cumpleaños al Profesor Isaac Blanca Pereira. 
5. Pregunte al Vicerrector Administrativo sobre el Seguro Social, me respondió que no han recibido respuesta a la 
solicitud de una reunión con el Director del Seguro y que, supuestamente, lo pasaron a Asesoría Jurídica, pienso que 
de ser así, será quizás para pedir un amparo o algún acto que permita evidenciar la problemática que tienen casi 
todos los profesores de la UCV. Estamos esperando la respuesta de Asesoría Jurídica a ver que otras medidas 
podemos tomar al respecto.  
 
PUNTO No. 3.2: INFORME DE LA COORDINACIÓN GENERAL  
La Profesora Carmen Cabrera de Balliache informó: 
En primer lugar, felicitamos al Profesor Isaac Blanca por su cumpleaños el día de hoy. 
Recordamos a los Directores de Escuela de informar a todos los jefes de departamentos y cátedras sobre el 
cronograma para designación de jefaturas, así como del baremo aprobado en el año 2012. 
Felicitamos nuevamente al Dr. Isaac Blanca por el acto de entrega de los Premios Vargas y Razetti que contó con la 
presencia de las autoridades rectorales, Dra. Cecilia García Arocha, Dr. Nicolás Bianco, Dr. Bernardo Méndez, los 
Coordinadores, Profesores y estudiantes de la Facultad. Felicitaciones también a los profesores galardonados.  
 
PUNTO No. 3.3: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN  
El Profesor Isaac Blanca Pereira informó: 
Agradezco las felicitaciones. 
La entrega de los Premios Vargas y Razetti 2013, fue una acto académico muy sobrio y bien coordinado por nuestro 
equipo de personal, tanto de la Coordinación de Investigación como del Decanato.  
Agradezco la deferencia que tuvieron las autoridades Rectorales, el Decano y Coordinadores de la facultad por la 
asistencia, así como también a los profesores miembros de este Cuerpo.  Lo que vimos ese día refleja lo que es el 
trabajo en equipo que hemos venido promocionando desde la Coordinación de Investigación.  
Me siento bien contento porque los trabajos han sido de equipos multidisciplinarios que están poniendo lo mejor de sí 
en las publicaciones y en trabajar en tópicos que realmente requiere la salud el venezolano. Es uno de los aspectos 
que queremos resaltar y llevar a toda la Facultad de Medicina. 
Le recuerdo que la convocatoria de los Premios Vargas y Razetti 2014 está abierta, para que sometan sus trabajos, 
además está el Premio Edmundo Vallecalle a la trayectoria académica, y nos gustaría tener muchos candidatos.    
 
PUNTO No. 3.4:  INFORME DEL DIRECTOR DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO   
El Profesor Luis Gaslonde informó: 
La semana pasada entregaron sus credenciales los aspirantes a nuestros Cursos de Postgrados Clínicos, mas de 1300 
se preinscribieron en línea, particularmente para los postgrados básicos la concurrencia fue masiva. Estamos 
convocando a los comités de disciplinas para la revisión de las credenciales de modo que estén listos antes del 12 de 
julio que es el día de la prueba de conocimiento.  
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Este viernes realizaremos un nuevo taller para tutores y cursantes que están elaborando su Trabajo Especial de 
Grado. 
 
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA  
No presentó informe 
 
PUNTO No. 3.6:  INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN 
No presentó informe 
 
PUNTO No. 3.7: INFORME DE LA OFICINA DE EDUCACIÓN PARA CIENCIAS DE LA SALUD 
La Profesora Carmen Almarza informó: 
La semana pasada se les entregó a los Directores comunicación solicitando los nombres del personal que va a 
acompañarnos durante la prueba, les informo que deben entregárselos a la Profesora Josefa Orfila quien es la 
Coordinadora de la prueba.   
La semana pasada asistí como invitada a dos programas: uno de radio y el otro de TV, ambos transmitidos el día 
sábado, en los cuales se alertó sobre la fecha de ingreso para quienes salgan seleccionados en el proceso de 
admisión, no sólo por la situación país, sino por la problemática que se viene arrastrando desde tiempos atrás. 
Finalmente, fue bien grato reencontrarnos en el acto para los egresados y escuchar nuevamente el himno para el 
graduando.  
 
PUNTO No. 3.8: INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
 
Informe del Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”  
El Profesor Aquiles Salas informó: 
Felicitaciones al Prof. Isaac Blanca por su cumpleaños, el día de hoy. 
El 30/05/14 asistí como  invitado al acto organizado por la Asociación de Egresados de la UCV con motivo del día del 
Egresado de La UCV    
En el acto se rindió homenaje al Prof. Otto Lima Gómez y a los promotores egresados hace 50 años –  En particular  
felicito a la Prof. Carmen Almarza, quien recibió el botón de 50 años. 
 
Informe de la Directora de la Escuela de Medicina “José María Vargas” 
La Profesora Yubizaly López informó: 
Felicitar doblemente al Profesor Isaac Blanca, por su cumpleaños y por la entrega de los premios Vargas y Razetti, 
que verdaderamente me complace asistir a ese evento y ver la calidad y pertinencia de los trabajos que reconcilian a 
uno con la academia.  
 
Informe de la Directora de la Escuela de Salud Pública: 
No presentó informe 
 
Informe de la Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética:  
El Profesor Benito Infante informó: 
El día miércoles 21 de mayo de 2014, la Prof. Yajaira Sánchez, Coordinadora Docente convocó a los delegados 
estudiantiles de los diferentes semestres a una reunión con la finalidad de discutir los siguientes puntos:  
 Suspensión de actividades docentes por parte de los estudiantes: se le explicó la problemática que se nos 

presenta cuando se toman decisiones estudiantiles relacionadas con la paralización de las clases sin planificación 
previa, académicas, administrativas y de investigación de la Escuela.   
 Situación con la Escuela de Comunicación Social: se planteó a los estudiantes de la Escuela de Nutrición  y 

Dietética la incomodidad que causan a la comunidad de la Escuela de Comunicación Social, al momento de disponerse 
a almorzar o descansar en el piso de los pasillos de la misma, lo cual ha generado un reclamo formal por parte de su 
Director, Prof. Miguel Ángel Latuche, quien manifiesta la imposibilidad de los profesores de pasar a sus oficinas 
cuando los estudiantes están sentados en la entrada de las mismas.      
Se autorizó por segundo semestre consecutivo 2014, a los Brs. Jackeline Zarraga C.I V-20.224.932 y Andrea Roja C.I 
V-20.755.578 a realizar su pasantía estudiantil en la carrera de Nutrición y Alimentación en la Universidad de los 
Lagos, Osorno- Chile, utilizado el convenio establecido entre dicha universidad y la Universidad Central de Venezuela.      
Enviamos nuestra doble felicitación de Dr. Isaac Blanco  por su cumpleaños y por el acto de entrega de los premios 
de Vargas y Razetti, en el cual tuvimos la oportunidad de rectificar el esfuerzo de  los investigadores en mantener el 
trabajo de calidad y pertinente en los distintos investigaciones que realizan. 
 
Informe de la Directora de la Escuela de Bioanálisis:  
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No presentó informe 
 
Informe de la Directora de la Escuela de Enfermería: 
La Profesora Maribel Osorio informó: 
La semana del 26 al 30.05.14, estuvimos realizando una serie de actividades para conmemorar el Día Internacional de 
la Enfermera: conferencias por parte de los docentes; jornadas de vacunación y despistaje de presión arterial elevada 
y diabetes, organizada por los estudiantes; actividades culturales y deportivas. El acto central se realizó el miércoles 
28, cuando se rindió homenaje a la profesora Carmen Dorila Rivas, quien es una de las fundadoras de la escuela de 
Enfermería y tiene casi 70 años dedicados a la profesión. 
Se develó una placa que en lo sucesivo designará al Salón de Usos Múltiples con el nombre de la profesora Carmen 
Dorila Rivas, tal como lo aprobó por unanimidad el Consejo de escuela. Agradecemos la presencia de la Profesora 
Josefa Orfila en representación del Decano. 
Se develó un cuadro con la fotografía de la profesora homenajeada que fue colocado en la exhibición permanente del 
museo de enfermería que funciona en nuestra escuela. 
El Ingeniero Ramón Rojas junto a su equipo fue a la escuela y repararon parte de los aires acondicionados dañados.  

  
PUNTO No. 4:  INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS:  

 
Informe del Director del Instituto Anatómico: 
El Profesor Marco Álvarez informó: 
El Instituto Anatómico informa que el viernes 30 de mayo 2014, se llevo a cabo la reunión con los profesores de 
Anatomía de las cátedras que hacen uso de los espacios docentes de nuestra institución: Escuela Luis Razetti, 
Anatomía I y II, Escuela de Bioanálisis, Escuela de Salud Pública. El objetivo, planificar el plan de la dinámica de 
trabajo para la nueva sala de preparación de cadáveres del Instituto Anatómico. Se hace entrega de Acta de la 
reunión.     
Agradecer a la Dra. María Eugenia Orellana por su colaboración referida al préstamo de un tambor con 200 libras de 
formol para el preparador de la mezcla de fijadores requeridos en el proceso de mantenimiento de cuerpos.  
 
Informe de la Directora del Instituto Anatomopatológico: 
No presentó informe 
 
Informe de la Directora (E) del Instituto de Biomedicina: 
La Profesora Noris Rodríguez informó: 
Unirnos a las felicitaciones al Profesor Isaac Blanca, por su cumpleaños y por la entrega de los Premios Vargas y 
Razetti, sobre todo  la escogencia de los expositores que estuvieron muy bien. 
Fue designado el Profesor Alan Shüller como Director Encargado del Instituto, por parte del Ministerio de la Salud, 
ahora está en manos del Decano designar el Director encargado por parte de la Facultad de Medicina. 
Tenemos las estufas de CO2 paradas porque las estufas tienen los manómetros dañados y no hay quien los repare, 
no sabemos a dónde acudir a repararlos. Ni equipos ni reactivos, la investigación prácticamente paralizada y ese no 
es el  espíritu nuestro, tenemos un centro de investigación, docencia y salud y queremos prestar el mejor servicio y 
hacer la mejor investigación que siempre hemos hecho.  
 
Informe del Director del Instituto de Inmunología: 
El Profesor Juan De Sanctis informó:  
Felicitaciones a las autoridades y la coordinación de investigación por el acto de entrega de los Premios Vargas y 
Razetti.  
La reunión con Supra-Caracas se realizó el martes pasado y no se llegó a ningún consenso que beneficie a los 
institutos. Se informó que  la recolección de desechos biológicos implica una erogación adicional sin garantía de 
recolección continua, se insta a las autoridades a proponer un plan para la recolección de los desechos sólidos de 
forma más eficiente  
Se informa nuevamente la insuficiencia de insumos para los exámenes de laboratorio tratamientos clínicos que 
afectan significativamente el servicio que presta el instituto. 
 
 
Informe del Director del Instituto de Medicina Tropical: 
No presentó informe 
 
PUNTO No. 5: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES, ESTUDIANTILES Y EGRESADOS:  
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Informe de la Profesora Flor M. Carneiro: 
Felicitar al Profesor Isaac Blanca por su cumpleaños y la entrega de los Premios Vargas y Razetti. 
Ayer recibí un correo de la Coordinadora Docente de la escuela, informando que hay que pedir a los estudiantes que 
traigan sus hojas de exámenes, quisiera saber la dificultad que hay con respecto a las hojas de exámenes, además 
pienso que eso deberían canalizarlo a través de la escuela y no los profesores. 

   
Informe del Profesor Héctor Arrechedera: 
Resulta difícil ver con optimismo el futuro. Estamos asistiendo a lo que hemos venido hablando en los últimos diez 
años en este Consejo de Facultad, y es, en lo que ha convertido al país este gobierno, lamentablemente. Y nos 
preguntamos ¿quién es el responsable de la falta de papel, de los reactivos y de todo lo que estamos viviendo? Ante 
quien reclamamos el gran fraude que se ha convertido este país, que después de ser uno de los países más rico lo 
han convertido en uno de los países más pobre de América Latina. 
Ya no es solo la falta de papel, de tóner, es todo,  es el estudiante que apuñalearon en la puerta de la Ciudad 
Universitaria, son los “co-habitantes” que tenemos dentro de nuestra Ciudad Universitaria,  es el padre y el hijo que 
balearon en la puerta de un Farmatodo en la Lagunita, en esto es que han convertido a este país.  
Creo que debemos pronunciarnos, hacer una rueda de prensa donde se explique el estado de la salud en Venezuela y 
la preocupación que tenemos por lo que estamos viviendo.  
 
Quiero invitarlos el viernes a la Video Conferencia este viernes 6 de Junio 2014 a las 09:30 am en el Auditorio del 
Instituto de Inmunología. Nos acompañaran ese día:  
La Dra. María Eugenia Landaeta con el tema sobre  Infecciones durante el periodo gestacional.  
Dra. Liz Calderón, Infecciones urinarias en el embarazo. 
Dr. Julio Castro,  Infección por Streptococcus en la embarazada.  
Dra. Ana Carvajal, VIH/SIDA y embarazo.  
 
Se conectarán:  

- UCV  
Sala del Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas” - UCV  

- UCV  
- UCV  

 
l Táchira (UNET). San Cristóbal, Edo. Táchira  

 
 

 
Edo. Zulia 

 
 El día de ayer tuvimos la visita de representantes del Ministerio de Educación Superior, quienes fueron a 

supervisar las salas de computación que tiene la Facultad de Medicina, con el objeto de actualizar estas áreas.  
 Asistí con agrado a la entrega de los Premios Vargas y Razetti”, Felicitaciones al Profesor Isaac Blanca por ese 

acto. Particularmente me sentí muy orgulloso de ver dos generaciones recibir honores, como fue los Dres. Noya y su 
hijo Oscar Noya Alarcón quien recibió uno de los premios.  
 Finalmente tuvimos una reunión la semana pasada con el nuevo Gerente General de Microsoft de Venezuela, con 

la intención de ver como apoyaban en el área de tecnología e información.  
 
Informe del Profesor Mariano Fernández, Representante Profesoral Suplente: 
Felicitaciones nuevamente a nuestras queridas enfermeras, al Prof. Isaac Blanca y a la jefa Carmen Almarza y en ella 
a todos los compañeros egresados de nuestra Alma Mater.  
El miércoles pasado 28 de mayo se realizó la reunión del Comité de Apoyo Académico de la Coordinación de 
Educación a Distancia, donde se decidió tres áreas de trabajo: 
1. Continuamos en la planificación Jornadas de Experiencias en Educación en Ciencias de la Salud  y Educación a 

Distancia. que hasta ahora lo hemos previsto en un formato mixto con un día presencial y el resto a través de 
teleconferencia (webferencias)  

2. Estamos interesados en conocer la situación de las competencias digitales de los profesores, queremos saber con 
cuales habilidades de manejo tecnológico se cuenta. 

3. Y con los resultados de ese diagnóstico afinar un plan de formación, que se adapte a la situación de nuestros 
profesores interesados.  

 
PUNTO No. 6: DE INFORMACIÓN 
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6.1. CF17/14           03.06.14 
Oficio No. 02-14 de fecha 26.05.14, emitido por el Prof. Ygor Colina, Director de Cooperación y Relaciones 
Interinstitucionales de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo en anexo el Boletín informativo DICORI 
¡Al día!, No. 8, Año 5, Mayo 2014, con la finalidad de dar a conocer los convenios suscritos recientemente por esta 
Universidad.  
 

 Se distribuye a los Directores de Escuelas e Institutos 

 
DECISIÓN: 
En cuenta.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PUNTO No. 7: PARA APROBACIÓN 

 
RENUNCIAS: 
 
7.1. CF17/14          03.06.14  
Oficio No. 57/2014 de fecha 22.05.14, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, remitiendo la RENUNCIA 
presentada por la Bra. KATIUSKA Y. MARCIALES R., C.I. 19.562.029, al cargo de Preparadora Ad-honorem 
desempeñado en la Cátedra de Hematología de esa Escuela, a partir del 20.01.14.  
 
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia de la Bra. Katiuska Y. Marciales R., como preparadora Ad-honorem. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
DESIGNACIÓN DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO: 
 
7.2. CF27/14          03.06.14  
Oficio s/n de fecha 07.05.14, emitido por la Profª. LEILA REVELLO DE ROMERO, C.I. 3.805.490, docente de la 
Cátedra de Investigación Aplicada de la Escuela de Enfermería, con anexo del Informe Académico y el Trabajo de 
Ascenso, intitulado: 
  

“LA MUSICOTERAPIA EN LOS EFECTOS INTELECTUALES, PSICOLÓGICOS Y SOCIALES EN LOS 
ESCOLARES CON TRASTORNO DEL DÉFICIT DE ATENCIÓN” 

 
Presentado a los fines de su ascenso a la categoría de profesor ASOCIADO en el escalafón docente universitario. 
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES Profesores: 
ELIZABETH PINA DE VÁSQUEZ (TIT.) FREDDY CONTRERAS (ASOC.) 
MARÍA ISABEL PARADA (TIT.) JOSÉ RAMÓN GARCÍA (TIT.) 
 
Para el CDCH  los Profesores: OMAR REYES, MARÍA DEL VALLE MATA, MARIBEL OSORIO, HAYDEE MORAZZANI y 

CLARA ESQUEDA. 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el jurado propuesto con las siguientes modificaciones: 
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES Profesores:   SUPLENTES Profesores: 
ELIZABETH PINA DE VÁSQUEZ (TIT.) FREDDY CONTRERAS (ASOC.) 
MARÍA ISABEL PARADA (TIT.) JOSÉ RAMÓN GARCÍA (TIT.) 
 
Para el CDCH  los Profesores: MARÍA DEL VALLE MATA, MARIBEL OSORIO, HAYDEE MORAZZANI, CLARA 
ESQUEDA y MANUEL ORTEGA. 
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2. 2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el jurado examinador 
del Trabajo de Ascenso.  

 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
NOMBRAMIENTOS  Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
 
7.3. CF17/14          03.06.14 
Solicitudes de NOMBRAMIENTOS:  
ESCUELA DE ENFERMERIA      
 APELLIDOS Y NOMBRES: MORFFE MAYORA CARMEN LEONOR  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 6.119.759 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: MATERNO INFANTIL    
LAPSO: 01.11.13 HASTA EL 31.12.13 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN    

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.17.03.02.01, identificado con el Idac 
30492. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento de la Profesora:  

 Morffe Mayora Carmen Leonor, a partir del 01.11.13 hasta el 31.12.13 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.4. CF17/14          03.06.14 
Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
ESCUELA DE ENFERMERIA      

 APELLIDOS Y NOMBRES: MORFFE MAYORA CARMEN LEONOR  
CÉDULA DE IDENTIDAD: 6.119.759 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: MATERNO INFANTIL    
LAPSO: 01.01.14 HASTA EL 31.12.14 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN    
INGRESO: 01.11.13 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.17.03.02.01, identificado con el Idac 
30492. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:  

 Morffe Mayora Carmen Leonor, a partir del 01.01.14 hasta el 31.12.14 (Recurrente). 

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVÁLIDAS, RETIROS Y REINCORPORACIONES: 
 
7.5. CF17/14          03.06.14 
Oficio No. OECS-CRyE 043/2014 de fecha 29.05.14, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Coordinadora de la Comisión 
de Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y 
Equivalencias de la Escuela de Enfermería, perteneciente a la ciudadana VEGA GUERRA LUZ ENITH,  C.I. 
19.289.120, quien es procedente de la Corporación Universitaria Rafael Núñez - Colombia y solicita validez de Título 
para la carrera de Lic. en Enfermería de la Universidad Central de Venezuela.  
 
MATERIAS EQUIVALENTES: NO TIENE.  
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TOTAL CRÉDITOS: 0  
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Solicitudes de Retiros y Reincorporaciones:                                                                   
 
7.6. CF17/14          03.06.14 
Oficio No. 61/14 de fecha 23.05.14, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, remitiendo la solicitud de 
RETIRO DEFINITIVO del Br. MARCOS ROJAS S., C.I. 21.107.085.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo 
de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el retiro definitivo del Br. Marcos Rojas S. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DOCENTE, 
INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA DE LOS 
INSTRUCTORES:  
 
7.7. CF17/14           03.06.14 
Oficio No. ED-0437/2014 de fecha 20.05.14, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con 
anexo del PRIMER INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por la 
Profª. JOANNE LISSETTE SALAS RODRÍGUEZ, Instructora por Concurso de la Cátedra de Clínica y Terapéutica 
Quirúrgica “C” de esa Escuela, correspondiente al lapso comprendido del 15.10.13 al 15.04.14. Su Tutor el Prof. 
Gustavo Benítez P, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el primer informe semestral de la Profª. Joanne Lissette Salas Rodríguez. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.8. CF17/14          03.06.14 
Oficio No. ED-0436/2014 de fecha  20.05.14, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con 
anexo del CUARTO INFORME SEMESTRAL, del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por el 
Prof. HUMBERTO CHACÓN VALECILLOS, Instructor por Concurso de la Cátedra de Clínica y Terapéutica 
Quirúrgica “C” de esa Escuela, correspondiente al lapso 30.04.11 al 30.10.11. Su Tutor el Prof. Gustavo Benítez, 
considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar el cuarto informe semestral del Prof. Humberto Chacón Valecillos.  
2. Recordar al Tutor el envío de los informes semestrales en los lapsos establecidos según el Reglamento del 

Personal Docente y de Investigación.  
3. Recordar al Tutor el envío del informe final y temario de lección pública.  

 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.9. CF17/14          03.06.14 
Oficio s/n de fecha 16.05.14, emitido por la Profª. Matilde Ortega, con anexo del TERCER INFORME SEMESTRAL, 
del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por el Prof. LARRY HERNÁNDEZ REYES, 
Instructor por Concurso de la Cátedra de Enfermería Básica de la Escuela de Enfermería, correspondiente al lapso 
octubre 2013 – febrero 2014. Su Tutora la Profª. Matilde Ortega, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el tercer informe semestral del Prof. Larry Hernández Reyes.  
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COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES:  
 
7.10. CF17/14          03.06.14 
Oficio No. 026-2014 de fecha 26.05.14, recibido en la Secretaría del Consejo el 30.05.14, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Enfermería, remitiendo el REPOSO MÉDICO de la Profª. LEILA REVELLO, C.I. 3.805.490, docente de la 
Cátedra de Investigación Aplicada al Área de Enfermería de esa Escuela, por el lapso comprendido del 28.02.14 al 
30.03.14. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Leila Revello, por el lapso comprendido del 28.02.14 al 30.03.14. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
7.11. CF17/14          03.06.14 
Oficio No. 027-2014 de fecha 26.05.14, emitido por el Consejo de la Escuela de Enfermería, remitiendo el REPOSO 
MÉDICO de la Profª. PILAR HURTADO, C.I. 6.125.271, docente de la Cátedra de Microbiología de esa Escuela, por 
el lapso de tres (03) meses, a partir del 17.03.14.  
 
ANTECEDENTES: 

 CF28/11 DEL 11.10.11: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Pilar Hurtado, por el lapso de 
ocho (08) meses, a partir del 28.06.11.  

 CF08/12 DEL 20.03.12: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Pilar Hurtado, por el lapso de 
ocho (08) meses, a partir del 28.11.11.   

 CF14/12 DEL 15.05.12: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Pilar Hurtado, por el lapso de tres 
(03) meses, a partir del 29.02.12. 

 CF24/12 DEL 31.07.12: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Pilar Hurtado, por el lapso de tres 
(03) meses, a partir del 29.05.12.  

 CF34/12 DEL 11.12.12: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Pilar Hurtado, por el lapso de tres 
(03) meses, a partir del 18.09.12 hasta el 18.12.12.  

 CF15/13 DEL 25.06.13: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Pilar Hurtado, por el lapso de tres 
(03) meses, a partir del 19.12.12 y del 21.03.13. 

 CF22/13 DEL 22.10.13: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Pilar Hurtado, por el lapso de tres 
(03) meses, a partir del 22.06.13. 

 CF24/13 DEL 05.11.13: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Pilar Hurtado, por el lapso de tres 
(03) meses, a partir del 25.09.13. 

 CF12/14 DEL 29.04.14: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Pilar Hurtado, por el lapso de tres 
(03) meses, a partir del 17.12.13.  

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Pilar Hurtado, por el lapso de tres (03) meses, a partir del 17.03.14.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
7.12. CF17/14          03.06.14 
Oficio No. 028-2014 de fecha 26.05.14, emitido por el Consejo de la Escuela de Enfermería, remitiendo los REPOSOS 

MÉDICOS de la Profª. ELIZABETH PIÑA DE VÁSQUEZ, C.I. 4.874.298, docente de la Cátedra de Concentración 
Clínica en Áreas Críticas de esa Escuela, por los lapsos comprendidos:  
 

Fecha de inicio del reposo Período del reposo 

21.01.14 46 días  

08.03.14 22 días 

 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar los reposos médicos de la Profª. Elizabeth Piña de Vásquez, por los lapsos comprendidos de 46 
días a partir del 21.01.14 y de 22 días a partir del 08.03.14.   
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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VEREDICTOS DE TRABAJOS DE ASCENSO: 
 
7.13. CF17/14           03.06.14 
Oficio s/n de fecha 23.05.14, emitido por el Dr. Aniello Romano, Coordinador del Jurado designado por el Consejo de 
la Facultad y el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de  Venezuela, con anexo del 
Acta de la Clase Magistral, de conformidad con el Artículo 63 del Reglamento del Personal Docente y de 
Investigación de la UCV, luego de evaluar el Informe Académico y el  Trabajo de Investigación intitulado: 
  

“MICROCOMPRESIÓN PERCUTÁNEA DEL GANGLIO DE GASSER CON BALÓN DE FOGARTY PARA EL 
TRATAMIENTO DE LA NEURALGIA DEL TRIGÉMINO” 

 
Presentado por el Prof. MAURICIO KRIVOY ASSEO, C.I. 6.816.150, Instructor por Concurso de Oposición en la 
Cátedra de Neurocirugía de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, a los fines de su ascenso a la categoría de Profesor 
ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por MAYORIA, emitir el Veredicto Global de SUFICIENTE, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 69 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación, y le impartió su 
aprobación de acuerdo a lo previsto en los Art. 64, 65, 66 y 68 del mismo Reglamento. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo Universitario. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.14. CF17/14           03.06.14 
Oficio ED-0439/2014 de fecha 20.05.14, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti, con anexo del 
Acta de la Clase Magistral, de conformidad con el Artículo 63 del Reglamento del Personal Docente y de 
Investigación de la UCV, luego de evaluar el Informe Académico y el Trabajo de Investigación intitulado: 
  
“CURA OPERATORIA DE FISTULAS VESICO-VAGINALES MEDIANTE ACCESO VAGINAL IMPLANTACIÓN Y 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA TÉCNICA QUIRÚRGICA EN EL SERVICIO DE UROLOGÍA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE CARACAS” 
 
Presentado por el Prof. HENRIQUE RAMÓN ARNAL BASCONES, C.I. 6.900.799, Instructor por Concurso de 
Oposición en la Cátedra de Clínica Urológica de esa Escuela, a los fines de su ascenso a la categoría de Profesor 
ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por MAYORIA, emitir el Veredicto Global de SUFICIENTE, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 69 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación, y le impartió su 
aprobación de acuerdo a lo previsto en los Art. 64, 65, 66 y 68 del mismo Reglamento. 
 
Asimismo, conforme al artículo 97 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación el jurado acordó por 
UNANIMIDAD, otorgar MENCIÓN HONORÍFICA y recomendó PUBLICACIÓN.  
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo Universitario. 
2. Felicitar al Prof. Henrique Ramón Arnal Bascones, por la Mención Honorífica otorgada.  
3. Enviar instrucciones de Autor de la Revista de la Facultad de Medicina.   

 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
7.15. CF17/14           03.06.14 
Oficio s/n y s/f, recibido en la Secretaría del Consejo el 27.05.14, emitido por la Profª. MARÍA ISABEL GONZÁLEZ 
COLL, C.I. 3.803.747, docente de la Cátedra de Técnicas de Diagnóstico y Tratamiento de la Escuela de Salud 
Pública, remitiendo el veredicto de trabajo especial de investigación intitulado: PERFIL DE RIESGO 
QUIRÚRGICO EN EL REEMPLAZO VALVULAR, presentado a los fines de su reubicación en el Escalafón Docente según 
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lo establecido en la Resolución 311 de fecha 12.06.13, la cual considera procedente su aspiración, por cumplir con 
los requisitos establecidos en dicha Resolución.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar al Consejo Universitario. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
COMUNICACIONES DE LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: 
 
7.16. CF17/14          03.06.14 
Oficio CEPGM Nº 490/2014 de fecha 27.05.14, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 

EPIDEMIOLOGÍA DE LAS ANASTOMOSIS BILIODIGESTIVAS 
 

Autor(es):  DÍAZ N, MARÍA C  
Especialidad: CIRUGÍA GENERAL  
Sede:       HOSPITAL GENERAL DEL OESTE 
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
WILFREDO GARCÍA, TUTOR - COORDINADOR 
ROGER ESCALONA, HGO 
RUBÉN HERNÁNDEZ, SOH-IVSS. 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
MARÍA ROJAS, HGO 
FRANCO CALDERARO, SOH-IVSS 
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.17. CF17/14          03.06.14 
Oficio CEPGM Nº 490/2014 de fecha 27.05.14, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 

HERNIOPLASTIA INGUINAL LAPAROSCÓPICA A TRAVES DE PUERTO ÚNICO 
 

Autor(es):  PÉREZ M, EMIL F Y RIVERO, DIEGO A  
Especialidad: CIRUGÍA GENERAL  
Sede:       HOSPITAL GENERAL DEL OESTE 
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
LUIS LEVEL, TUTOR - COORDINADOR. 
CARLOS MATUS, HMPC 
ALEXIS SÁNCHEZ, HUC 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
SILVIA PIÑANGO, HMPC 
RENATA SÁNCHEZ, HUC 
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DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.18. CF17/14          03.06.14 
Oficio CEPGM Nº 490/2014 de fecha 27.05.14, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 

UTILIDAD DEL ULTRASONIDO DOPPLER TRANSCRANEAL: PREVENCIÓN DE EVENTOS 
CEREBROVASCULARES EN PACIENTES DREPANOCÍTICOS 

 
Autor(es):  ARAUJO, CARINA DEL VALLE  
Especialidad: HEMATOLOGÍA  
Sede:       HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS 
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
LESLIE GONZÁLEZ, TUTORA - COORDINADORA. 
DALIA VELÁSQUEZ 
OLIMPIA PÉREZ BANDEZ, BMS 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
MARÍA A SÁNCHEZ, HUC 
OSIRIS DA COSTA, BMS 
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.19. CF17/14          03.06.14 
Oficio CEPGM Nº 490/2014 de fecha 27.05.14, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 

MORTALIDAD PREDICTIVA POR PUNTUACIÓN AGUDA FISIOLÓGICA SIMPLIFICADA (SAPS-J) Y 
MORTALIDAD REAL. UNIDAD REANIMACIÓN Y SHOCK 

 
Autor(es):  CAMPO A, RAFAEL M Y HERNÁNDEZ A, MILENA  
Especialidad: MEDICINA INTERNA  
Sede:       HOSPITAL DOMINGO LUCIANI 
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
CARMEN Y ZAMBRANO Z, TUTORA - COORDINADORA 
JOSÉ A PAREJO A, HDL 
CARLOS OBERTO, HMCA 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
GERMÁN TORRES, HDL 
MARÍA B SÁNCHEZ, HMCA 
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
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COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.20. CF17/14          03.06.14 
Oficio CEPGM Nº 490/2014 de fecha 27.05.14, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 

DEPRESIÓN POSTPARTO VALORADA MEDIANTE LA ESCALA DE “EDIMBURGO” 
 

Autor(es):  FERNÁNDEZ V, JOHALYS K Y ITURRIZA N, ALEJANDRA  
Especialidad: OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA  
Sede:       HOSPITAL GENERAL DEL OESTE 
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
JUDITH TORO MERLO, TUTORA - COORDINADORA. 
ROSALBA VALBUENA, HGO 
GIANINA SUEZ, MACP 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
JESÚS MARTÍNEZ, HGO 
ZULLY NOGUERA, MCP 
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.21. CF17/14          03.06.14 
Oficio CEPGM Nº 490/2014 de fecha 27.05.14, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
FUNCIONAMIENTO COGNITIVO, SÍNTOMAS DE ANSIEDAD Y DEPRESIÓN: ALTERACIONES DEL SUEÑO 

EN PACIENTES CON FIBROMIALGIA 
 

Autor(es):  DEL ORBE, ANTONIO  
Especialidad: PSIQUIATRÍA  
Sede:       HOSPITAL MILITAR CARLOS ARVELO 
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
DANILO MARTÍNEZ, TUTOR - COORDINADOR 
LISANDRO PABÓN, HMCA 
ERNESTO RODRÍGUEZ, HUC 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
ILEANA MONTERO, HMCA 
MANUEL ORTEGA, HUC 
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.22. CF17/14          03.06.14 
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Oficio CEPGM Nº 490/2014 de fecha 27.05.14, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 

ENFERMEDAD VENOSA CRÓNICA: IMAGEN RADIOLÓGICA 
 

Autor(es):  SEVELIÓN S. LORENA D Y SUÁREZ S. SORCIRE M  
Especialidad: RADIODIAGNÓSTICO  
Sede:       HOSPITAL MIGUEL PÉREZ CARREÑO 
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
EIRA VÁSQUEZ, TUTORA - COORDINADORA 
ALEJANDRO GARCÍA, HMPC 
GERARDO SALAZAR, HUC 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
NADIA KAHWATI, HMPC 
YORDI VELÁSQUEZ, HUC 
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.23. CF17/14          03.06.14 
Oficio CEPGM Nº 490/2014 de fecha 27.05.14, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 

GRADO DE INFORMACIÓN DE LOS PACIENTES CON ARTRITIS REUMATOIDEA  
EN RELACIÓN A SU ENFERMEDAD 

 
Autor(es):  ROJANO R, JAIRO A  
Especialidad: REUMATOLOGÍA  
Sede:       HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS 
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
MARTÍN A RODRÍGUEZ, TUTOR - COORDINADOR 
BENITO R LOSADA, HUC 
MARÍA T GARCÍA, HV 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
NATALI SERRA BONETT, HUC 
SOL VILLEGAS DE MORALES, HV 
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
7.24. CF17/14          03.06.14 
Oficio CEPGM Nº 490/2014 de fecha 27.05.14, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
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este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 

PLASMA RICO EN PLAQUETAS COMO TRATAMIENTO DE LA FASCITIS PLANTAR CRÓNICA 
 

Autor(es):  GONZÁLEZ R, EUGENIO J Y MUÑOZ G, JESÚS A  
Especialidad: TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA  
Sede:       HOSPITAL MIGUEL PÉREZ CARREÑO 
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
RAFAEL BLANCO, TUTOR - COORDINADOR 
JULIO GARCÍA, HMPC 
CARICIA LAFFE, HUC 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
GUSTAVO GARCÍA, HMPC 
CÉSAR GONZÁLEZ F, HUC 
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
COMUNICACIONES DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE MEDICINA:  
 
7.25. CF17/14          03.06.14 
Oficio C.I. 100/2014 de fecha 19.05.14, emitido por el Dr. Isaac Blanca Pereira, Coordinador de Investigación de la 
Facultad de Medicina, remitiendo para su consideración y aprobación los veredictos de defensa de los bachilleres 
que culminaron su formación dentro del “Programa de Estímulo a la Investigación para los Estudiantes de 
Pregrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela”, de acuerdo al Artículo 7 del 
Reglamento del mencionado Programa, obteniendo el Grado Académico con Honores, Mención Investigación. 
 

BACHILLERES CÉDULA TÍTULO DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

Gianni, Ippoliti 18.994.580 
Estudio de los efectos de la desnutrición proteica in 
útero sobre el cerebelo: Posibles alteraciones 
neuroquímicas y neuroanatómicas 

Sergio, Poli 19.378.059 
Estudio de los efectos de la desnutrición proteica in 
útero en el hipocampo: Posibles alteraciones 
neuroquímicas y neuroanatómicas 

Andrea, Parra 19.586.727 
Anticuerpos Anti-nucleares anticélulas beta de islotes 
del páncreas en niños pre-púberes resistentes a la 
insulina 

Ángela, Gómez 19.089.461 

Polimorfismo Pro12ALA del Gen PPARy2 y su relación 
con la obesidad en pacientes adultos sometidos a 
cirugía bariátrica en el Hospital Universitario de 
Caracas (HUC) 

Laura, Noguera 20.174.705 
Anticuerpos anti-citoplasma de neutrófilos (p-ANCA 
Y c-ANCA) en niños pre-púberes resistentes a 
insulina 

 
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Investigación.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
JUBILACIONES Y PENSIONES:  
 
7.26. CF17/14          03.06.14 
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Oficio CJD-No. D-45/13 de fecha 30.11.13, recibido en la Secretaría del Consejo el 28.05.14, emitido por la Oficina 
Central de Asesoría Jurídica de la Universidad Central de Venezuela, participando que considera PROCEDENTE el 
derecho de JUBILACIÓN de la Profª. IMPERIA ELIZABETH BRAJKOVICH MIRCHOV, docente adscrita a la 
Cátedra de Clínica Médica “B” de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, debido a que cumple con los requisitos 
establecidos en la Ley de Universidades vigente. La fecha efectiva es a partir del 02.01.14.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la Jubilación de la Profª. Imperia Elizabeth Brajkovich Mirchov, a partir del 02.01.14.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

COMUNICACIONES VARIAS: 
 
7.27. CF17/14          03.06.14 

Oficio No. 58/2014 de fecha 22.05.14, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, informando que ese 
Cuerpo en su sesión de fecha 22.05.14 acordó proponer al Prof. JOSÉ ANTONIO OROSA, como Jefe del 
Departamento de Ciencias Morfológicas, debido a la jubilación de la Profª. Teresa Noriega. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar al Consejo Universitario la designación del Prof. José Antonio Orosa, como Jefe Encargado del 
Departamento de Ciencias Morfológicas, hasta que se realice la nueva designación de Jefes de Cátedras y 
Departamentos.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PUNTO No. 8: PARA CONSIDERACIÓN   
 
COMUNICACIONES VARIAS: 
 

8.1. CF17/14          03.06.14 
El Doctor Emigdio Balda, Decano de la Facultad de Medicina, presenta a consideración del Cuerpo propuesta para 
la designación del Director Encargado del Instituto de Biomedicina “Dr. Jacinto Convit” de esta Facultad. 
 
DECISIÓN:  

1. Aprobar y tramitar al Consejo Universitario la designación de la Profesora Norís Rodríguez como Directora 
Encargada del Instituto de Biomedicina. 

2. La Directora encargada convocará al Consejo Técnico del Instituto de Biomedicina para realizar los trámites 
necesarios para la elección del Director del Instituto.  

3. Oficiar sin esperar la ratificación de la presente acta. 
 
COORDINACIÓN GENERAL   
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.2. CF17/14          03.06.14 
El Doctor Emigdio Balda, Decano de la Facultad de Medicina, presenta a consideración del Cuerpo, el permiso no 
remunerado del Prof. WILLIAN BRACAMONTE BARÁN, C.I. 14.991.319, Instructor por Concurso de la Cátedra 
de Fisiología de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, por el lapso de seis meses.  
 
ANTECEDENTES:  

 CF23/11 DEL 28.06.11: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el permiso no remunerado para el Prof. William Bracamonte 
Barán, por el lapso de seis (06) meses, a partir del 01.09.11 hasta el 29.02.12. 2. Informar al Profesor que debe solicitar la 
prórroga del permiso no remunerado y no debe exceder de dos (02) años. 3. Recordar al Prof. William Bracamonte Barán 
que debe cumplir con el Plan de Formación y Capacitación.  

 CF28/11 DEL 11.10.11: DECISIÓN: 1. Se levanta sanción al punto No. 8.26 del Consejo de Facultad 23/11 de fecha 
28.06.11. 2. Aprobar y tramitar el permiso no remunerado para el Prof. William Bracamonte Barán, por el lapso de seis (06) 
meses, a partir del 01.10.11 hasta el 31.03.12.  3. Informar al Profesor que debe solicitar la prórroga del permiso no 
remunerado y no debe exceder de dos (02) años. 4. Recordar al Prof. William Bracamonte Barán, que debe cumplir con el 
Plan de Formación y Capacitación.  

 CF12/12 DEL 24.04.12: El CDCH aprobó un Complemento de Beca Sueldo Exterior al Prof. William Haendel Bracamonte 
Barán, por el lapso del 01.02.12 al 31.01.13. 
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 CF13/13 DEL 08.05.12: 1. Aprobar y tramitar el permiso no remunerado para el Prof. William Bracamonte Barán, por el 
lapso de seis (06) meses, a partir del 01.04.12.  2. Recordar al Profesor que debe solicitar la prórroga del permiso no 
remunerado y no debe exceder de dos (02) años.  

 CF26/12 DEL 30.10.12: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el permiso no remunerado para el Prof. William Bracamonte 
Barán, por el lapso de seis (06) meses, a partir del 01.09.12 hasta el 28.02.13.  2. Recordar al Profesor que el permiso no 
debe exceder de dos (02) años. 

 CF06/13 DEL 05.03.13: 1. Negar la solicitud de prórroga del permiso no remunerado, por un período adicional de dos 
(02) años a partir del 01.09.13 hasta el 30.09.15 del profesor William Bracamonte Barán.    2. Solicitar al Profesor 
Bracamontes la reincorporación a sus actividades académicas-administrativas en la Cátedra de Fisiología Normal lo más 
pronto posible e informarle que en caso  de no reincorporarse a sus actividades estará incurriendo en el Art. 110 de la Ley 
de Universidades. 

 CF12/14 DEL 29.04.14: 1. Ha lugar la reconsideración. 2. Se levanta sanción con la 2/3 partes del quórum 
correspondiente, a la decisión tomada en la sesión del Consejo de Facultad CF06/13 del 05.03.13.  3. Se autoriza el permiso 
no remunerado septiembre 2013 a marzo 2014.  4. Solicitar de manera inmediata el permiso a partir de la fecha de 
culminación de la anterior solicitud, bajo la figura que corresponda, luego de la consulta a la Asesoría Jurídica en conjunto 
con el Jefe de la Cátedra  D' Alessandro Antonio.  

 
DECISIÓN:  

1. Aprobar y tramitar el permiso no remunerado por seis (6) meses a partir de marzo 2014. 
2. El Profesor Bracamontes deberá consignar su plan de trabajo actualizado, el aval del jefe de la cátedra y 

departamento. 
3. Oficiar sin esperar la ratificación de la presente acta. 

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Esta Agenda fue revisada el día Jueves 30.05.14, por los Miembros de la Comisión de Mesa del Consejo de la 
Facultad, los Profesores:  
 
CARMEN CABRERA DE BALLIACHE, Coordinadora General de la Facultad de Medicina.   
FLOR MARÍA CARNEIRO, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de Facultad.  
MARÍA EUGENIA LANDAETA, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de la Facultad.  
 
 
PUNTO No. 9: EXTRAORDINARIOS:  
 

9.1. CF17/14          03.06.14 
Oficio CJD-No. 080/2014 de fecha 12.05.2014, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la Universidad 
Central de Venezuela, participando que considera PROCEDENTE el derecho de JUBILACIÓN de la Profª. CARMEN 
DEL VALLE RODRÍGUEZ DE ORNÉS, docente adscrita a la Unidad de Tecnología de la Información y la 
Comunicación del Vicerrectorado Académico, debido a que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de 
Universidades vigente.   
 
DECISIÓN:  
Tramitar al Departamento de Recursos Humanos de la Facultad de Medicina  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

9.2. CF17/14          03.06.14 
Oficio s/n de fecha 03.05.14, emitido por las bachilleras Desireé Legon, Representante de Asuntos Estudiantiles, 
Helen Rangel, Patricia Blanco y Medelyn Fernández, solicitando un DERECHO de PALABRA, a fin de exponer la 
situación que presenta la Cátedra de Hematología de la Escuela de Bioanálisis, por la falta de los insumos necesarios 
para realizar las prácticas.   
 
Se presentan a la Sala de Sesiones del Consejo de Facultad las estudiantes Helen Rangel, Patricia Blanco, Medelyn 
Fernández y  Desireé Legón Representante de Asuntos Estudiantiles de la Escuela de Bioanálisis, quien haciendo uso 
de su derecho de palabra, entre otras cosas, expone al Cuerpo que: 
1. La asignatura de Hematología I está atravesando por una carencia de insumos y materiales que dificulta la 
actividad práctica. 
2. Los aspectos teóricos ya fueron impartidos. 
3. Requieren como mínimo un microscopio por estudiante. 
4. Los equipos de los que dispone la cátedra sólo suplen las necesidades académicas de una porción de los inscritos.   
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Al finalizar el derecho de palabra, los miembros del Cuerpo realizaron preguntas a las estudiantes, las cuales 
respondieron satisfactoriamente, quedando este debidamente informado. 
 
DECISIÓN: 
Se nombra una Comisión conformada por: Dr. Emigdio Balda, Decano; Profa. Norís Rodríguez, Directora de la Escuela 
de Bioanálisis; Prof. Arturo Alvarado, Coordinador Administrativo de la Facultad de Medicina; Prof. Alfredo Gallardo, 
Jefe de la Cátedra de Hematología; Profa. María V. Pérez de Galindo, Coordinadora de Extensión de la Facultad de 
Medicina; Prof. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado y una Representación Estudiantil, a 
fin de evaluar la situación presentada por los estudiantes.  
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La sesión del Consejo finalizó a las 12: 05 pm 
 
 
DR. EMIGDIO BALDA     DECANO - PRESIDENTE 
 
DRA. CARMEN CABRERA DE BALLIACHE   COORDINADORA GENERAL 
 
 
PROF. ISAAC BLANCA PEREIRA    COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN  
 
PROF. LUIS GASLONDE   COMISIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
 
PROFª. MARIA V. PÉREZ DE GALINDO  COORDINADOR DE EXTENSIÓN  
 
PROF.  ARTURO ALVARADO COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
 

PROFª. CARMEN ALMARZA  COORDINADORA OFICINA DE EDUCACIÓN PARA 
CIENCIAS DE LA SALUD 

 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:       SUPLENTES:  
 
PROF. ARTURO ALVARADO    PROF. MARIANO FERNÁNDEZ     
 
PROFª. FLOR MARÍA CARNEIRO              
 
       PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ    
 
PROF. HÉCTOR ARRECHEDERA    PROF. JOSÈ JOAQUÍN FIGUEROA 
 
        PROF. MARCO ÁLVAREZ 
 
PROFª. MARIA E. LANDAETA     PROFª. JOSEFA ORFILA       
 
PROF. HUMBERTO GUTIERREZ      PROFª. CANDELARIA ALFONSO 
 
 
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
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PROF. AQUILES SALAS     ESC. “LUIS RAZETTI” 
 
PROFª. YUBIZALY LÓPEZ      ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS”  
 
PROF. NINA POLANCO     ESC. BIOANALISIS 
 
PROF. BENITO INFANTE     ESC. DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA   
 
PROFa. LIGIA SEQUERA     ESC. SALUD PÚBLICA 
 
PROFª. MARIBEL OSORIO     ESC. ENFERMERÍA 
 
PROF. MARCO ÁLVAREZ     INST. ANATÓMICO 
 
PROFª. MARIA E. ORELLANA    INST. ANATOMOPATOLOGICO  
 
PROF. JAIME TORRES     INST. MEDICINA TROPICAL 
 
PROFª. NORIS RODRIGUEZ     INST. BIOMEDICINA 
 
PROF. JUAN DE SANCTIS     INST. INMUNOLOGÍA 
  
 
 

 
Acta elaborada por: 

TSU Benilde Rodríguez 
Secretaria Ejecutiva I 

Benibeni29@hotmail.com 
Ext. 3682 
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